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ORIENTACIONES 
I I 

—¡La huelga...! Ya Veo que los más atrevi
dos de sus compañeros apuntan la idea tímida, 
mente, pero ir a ella sería el más solemne de 
los disparates. Sería facilitar a los gobiernos la 
solución de un problema pavoroso que tarde 
o temprano tendrán que. resolver aun en contra 
de su voluntad 

Iniciada la huelga el gobierno entregaría en 
en el acto la enseñanza a curas y sacristanes 
en los pueblos pequeños y a las comunidades 
religiosas en las grandes urbes, con aplauso de 

, las derechas y sin protesta d é l a s izquierdas; 
todos las cacareadas simpatías de socialistas y 
republicanos por los maestros jamás han pasa
do de la categoría de una gran mentira. 

La prueba de ello la tienen en que siendo 
ellos dueños de la situación cuando se convino 
la fórmula económica, no quisieron obligar a 
Sánchez Toca a implantar las plantillas del Ma
gisterio, contentándose con un pastel que a la 
larga les perjudicaní. 

Si confiados en nuestra alianza plantearan 
la huelga, nosotros no podríamos prestarles 
otro apoyo que el moral; veríamos con pena 
como por rebeldes se les despojaba desús de
rechos pero nada podríamos hacer para evi
tarlo. 

Y no por falta de voluntad, no; pero la reali
dad se impone. El que toma a dar se obliga, y 
ustedes los maestros nada nos dan a ios obre

ros si nq son buenas razones y esperanzas re
motas, y ya s abe V. què el que vive de espe
ranzas se muere de hambre. 

Las huelgas para ser fructíferas exigen sa
crificios personales y pecuniarios, organización 
previa de la clase, unión con asociaciones simi
lares, y sobre todo cajas de resistencia, sin las 
cuales fracasan todas las empresas por grande 
que sea la idea que la impele. 

—Eso es una verdadera sindicación. 
—Exacto. Sería pueril pensar que aislada

mente habían de triunfar en una huelga; única
mente sindicándose podría coincidir una huelga 
de maestros con otra de hulleros o ferroviarios, 
únicos que hacen temblar a gobernantes y plu
tócratas; sin eso nada. 

—Luego deberíamos.. . 
—Sindicarse. Ya ve V.; los periodistas cata

lanes no han tenido inconveniente en sindicarse 
con los obreros de las artes gráficas y ser diri
gidos por ellos; los médicos y abogados tratan 
de hacer lo mismo. ¿Es que abdican de su su
perior intelectualidad? Nada de eso; sencilla
mente reconocen que del consorcio de obreros 
manuales e intelectuales han de venir las rei
vindicaciones de todos, pero ordenadas, paci
ficas. Hoy por hoy la fuerza está en los obreros 
manuales; suyo es el número y suya es la ex
periencia, y por eso los intelectuales no han 
tenido reparo en sumarse a ellos incondicio-
nalmente. 

—¿Y cüál opina V. que debe ser nuestra ac
tuación en estas circuntancias? 

—En primer lugar preceder con rapidez, por 
que como dice Romanones cada cosa tiene su 
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tiempo, y «i dejan pasar la oportunidad, dudo 
que vuelvan a tenerla; en segundo reforzar las 
actuales asociaciones, inyectándoles actividad; 
caldeando a los tibios; eliminando a los que 
pensando con el estómago solo ven en la aso
ciación materia explotable, y sobre todo una , 
gran disciplina, sin la cual sería ridículo tomar 
acuerdos radicales, porque nadie los cumpliría. 

Veintisiete mil maestros serían entonces una 
fuerza formidable, porque una cuota de cinco 
pesetas anuales por individuo hacen veintisiete 
mil duros también anuales, que son de un peso 
abrumador. 

Entonces es cuando estarían ustedes en con
diciones de ingresaren cualquier asociación, 
de exigir, de pactar, de adoptar actitudes ga
llardas en armonía con sus aspiraciones. Mien
tras se obstinen en pedir limosna, y seguir la 
conducta del borracho del cuento qóe confiado 
en que el mundo daba vueltas esperaba que su 
casa pasara para meterse dentro, no consegui
rán más que ser objeto de risa de tirios y tro-
yanos. 

¡Unión! ¡Dinero! 
Sin estos elementos tienen la batalla perdi 

da. ünicame.ntecuando los gobernantes los Vean 
en condiciones de tomar una vigorosa ofensiva 
los atenderán. 

¡Ay de los que nos desgobiernan, el día én 
que los intelectuales pe decidan a defender sus 
intereses unidos al. elemento obrero! 

No dijo más. 
Meditemos los maestros sobre las enseñan

zas que encierra una simple conversación. Es 
una orientación; veamos si nos conviene seguir
la. Compañeros hay competentísimos para 
ampliarla; si se acepta que tome la iniciativa 
quien deba. 

Dionisio Ríos. 

DE HABILITACION 

C A R T A A B I E R T A 
Sr. D. Pedro Viruela.—Alacón. 

Muy Sr. mió y amigo: Enterado de su escri
to publicado en el número anterior de LA ASO
CIACIÓN y en vista de que en el mismo se ha
cen algunas insinuaciones y afirmaciones que 
me afectan directamente, me veo en la necesi
dad de refutarlas en el sitio y forma en que se 
escribieron aquéllas. 

Dos cosas hay que principalmante me atañeri: 
lo dicho sobre el premio de giro y lo referente 
a los buenos o malos servicios. 

Dice V. respecto del primer punto: ¡Ah! se 
me olvidibz.a nosotros siempre nos ha co
brado el Habilitado el premio de giro. 

No concibo diga V. eso estando convencido 
de lo contrario. No me gusta emplear frases 
fuertes,Ipero se hace V . acreedor a que pudiera 
decirle que el que a sabiendas falta a la verdad 
obra de mala fé. 

Lo demostraré porque a mí no me gusta ha 
cer afirmaciones sin demostrarlas como a usted 
le ocurre. 

Y como la mejor demostración es que no 
pueda U. probar sus asertos, le emplazo para 
para que presente una de mis notas-liquidacio
nes en que figure ese descuento por giro desús 
haberes al pueblo donde presta sus servicios. 

De esto, como es natural, se hallan excluidos 
los casos en que V. por conveniencia pirfcicu • 
lar me ha ordenado remitiese los haberes por 
giro postal fuera de la provincia y aun de estos 
casos sólo recuerdo uno en .el próximo pasado 
Verano. En éste la habilitación ascendía a r75 
pesetas y el premio de giro a 070 pesetas: sino 
le hubiera cobrado a V. el premio resultaría 
que le servía de Habilitado casi por el 1 
por 100. 

Y puesto que se halla la cuestión sobre el ta
pete bueno será que sepa V. que el reglamento 
de Habilitación no obliga «a éstos a pagar más 
que en la cabeza de partido, y también será 
conveniente que esté V. enterado que en mu
chas provincias de España entre ellas Barceló-
no, Logroño, Castellón. Gerona, Lérida y otras 
muchas que ahora no recuerdo, se anuncia el 
pago durante tres o cuatro días, transcurridos 
los cuales el Maestro que no se ha presentado 
a retirar sus haberes no cobra hasta el siguien
te mes cuando el pago vuelve a abrirse. 

La diferencia con lo que ocurre en esta pro
vincia salta a la vista: aquí todos los Habilita
dos procuramos tener centros de pago opt 
abarquen núcleos de pueblos donde el más le-

. jano la distancia no exceda de una a tres horas 
además todos, todos tenemos; establecida una 
oficina permanente donde a cualquier hora del 
día y en cualquier día del mes que sepresenten 
son servidos. 

Usa V . en el párrafo transcrito el pronom
bre nosotros que de intento he subrayado: si 
habla V. en nombre propio ¿porqué emplear e» 
plural? y si son varios ¿porqué no firman?: ws 
subterfugios cuando se obra de buena feiw 
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deben emplearse. Más por si acaso alguien pu
diera sospechar que se trataba de su dignísima 
compañera doña Victoria Lisbona yo . ruego 
respetuosamente a esta señora manifieste sin 
rebozo alguno si en los 18 años que tengo el 
honor de representarla le he descontado ni una 
sola vez el premio de giro 

Antiguamente en el distrito de giros de Mon 
talbán, que abarca nnos 14 pueblos, se les des-
ccntaba el premio de giro que llevaba el Ban
quero, no yo: pues bien, cuando el ascenso a 
fes mil pesetas me indicaron que agradecerían 
ro se les descontase e inmediatamente accedí. 

Otro tanto sucede en los pueblos limítrofes de 
Albarracín cuyo premio sufrago da mi bolsillo 
particular. 

Resumen; de 234 Maestros que tengo el ho
nor de representar solamente cinco satisface" 
el premio de giro y éstos porque desean giros 
especiales cuyo importe asciende a más del 
1|2 por 100, pero entre ellos no figura V. 

* 
* * i E n lo referente a los buenos servicios— 

dice V. en su artículo-habrá-de todo: unos ha
brán disfrutado muchos años de excelentes 
servicios y harán muy bien en ser agraciados 
oíros pocos años y no tan buenos servicios: 
y éstos ya no están en el mismo caso. 

Y digo yo que la calidad de los servicios es 
según quien los recibe: existen personas que 
por pequeño que sea el favor recibido están 
eternamente agradecidas mientras que otras 
aun haciendo verdaderos sacrificios por servir
las nunca se hallan satisfechas. 

Representado he tenido que debiéndome mil 
favores y más de mil pesetas, ha trabajado sin 
descanso por destituirme del cargo, cosa que 
no consiguió porque aunque haya quien se em
peñe en lo contrario nuestra clase en general 
es a^rr.decida; y en contraposición a este hecho 
puedo señalar infinidad de compañeros que sin 
deberme ningún favor especial me demuestran 
su agradecimiento constantemente. 

|Qué de filosofías no se desprenden de éste 
hecho! Pero no está el tiempo para filosofías 
cuando se discuten sesenta céntimos mensuales 

Respecto de V. he procurado servirle en 
cuanto me ha pedido, sin que esto quiera decir 
que sean de importancia los servicios, pero re
pasando a la ligera su cuenta-abierta encuentro 
en diferentes veces giros postales a D . Hernán 
de la Puertaj D. José Borrell, D. José María 
Mariana, Perlado Paez, Sr Calleja, etc,, y con

vendrá V. conmigo que esta clase de trabajoo 
no son obligatorios de un Habilitado y que en
tran de lleno en la tarifa de una Agencia a pe
sar de lo cual nada le he cargado como hono
rarios. 

No quiera terminar esta carta sin someter a 
su consideración el siguiente caso práctico 

Los Habilitados de clases pasivas del Magis
terio deben su cargo a nombramiento de la Su
perioridad y no tienen otra obligación que for
mar las nóminas y pagar al que personalmente 
se presente en su casa por lo cual los pobres 
pensionistas se ven obligados a nombrar un 
Apoderado en la capital que los represente; 
gire y lleve los servicios; a dichos Habilitados 
les concede la Ley el uno y medio como pre
mio de habilitación y los Apoderados, que son 
los que efectivamente prestan los servicios ne
cesarios devengan otro uno y medio, resultando 
por tanto que pensiones que en su mayoría no 
llegan a 500 pesetas anuales, tienen que pagar 
el tres por ciento para la percepción de sus ha
beres. 

Todos los extremos son defectuosos y estos 
dos casos lo patentizan claramente. 

Celebrará no haber molestado a V. al expo
ner sus razones y defender sus derechos su 
affmo. amigo s. s. 

Nicolás Monterde. 
Teruel 1.° de octubre de 1919. 

A los Maestros del 
partido de Hijar 

La muerte nos ha arrebatado en poco tiempo 
a los queridísimos compañeros Jordana, Aneto, 
e Izquierdo: los tres han caidoen esa lucha ca
llada con la ignorancia: los dos primeros en 
plena juventud; el último agotadas sus ener
gías por el tiempo y el trabajo. Sirvan es
tas líneas como tributo de admiración, y no di
go como recompensa, a su brillantísima labor 
en la enseñanza, pues ella no se paga con un 
artículo necrológico aunque sea escrito por plu
ma mejor cortada que la mía; tampoco habrá 
que esperar que el Estado, ni siquiera la socie
dad, recompense en sus hijos el sacrificio de 
sus vidas inmoladas en el altar de la cultura 
patria. ¡Triste fin el nuestro! Morir casi todos 
en plena juventud, llevándonos al sepulcro el 
convencimiento de que a nuestros hijos les de
jamos lágrimas que verter y hambre que padecer 



L A ASOCIACION 

¡Loor eterno a esos mártires del deber! AI 
evocar vuestra memoria deposito sobre vuestra 
tumba una flor y una plegaria. 

La Asociación del partido de Hijar ha sufri
do un rudo golpe con la pérdida de tan ilustra -
dos compañeros y más aún por la circunstan 
cia de ser el Sr. Izquierdo presidente de la 
misma: si tenemos instinto de conservación de
bemos reparar el daño sufrido. Hoy más que 
nunca es necesario fortalecer los lazos del com 
pañerismo pues al paso que vamos quizá tenga
mos que demostrar que somos fuertes por estar 
unidos; que contamos con organización capaz 
de hacer valer nuestro derecho a la vida. No 
dejemos pasar el tiempo en lamentaciones es -
tériles y apresurémonos a reorganizar la Aso
ciación del partido porque el tiempo apremia. 
Miremos quien triunfa y eso nos demostrará la 
necesidad de asociarnos. 

Malos vientos corren para el Magisterio: otra 
vez la preterición, la befa, el escarnio: unas 
migajas sobrantes del festín, arrojadas no sé si 
con el decidido propósito de mantener la dis
cordia entre las distintas categorías del Escala
fón: todo ese mezquino resultado nos han traído 
las promesas de los políticos, las influencias 
(decisivas en otras cuestiones) de izquierdas y 
derechas, los mítines etc., etc. 

¿Porqué con un gesto de pobres honrados no 
renunciamos a esa limosna? ¡O todo o nada! 
Esa debe ser nuestra divisa. O equipararnos a 
otros funcionarios a quienes se Ies exige la mis
ma o menor preparación^ o a callar para siem
pre y vivir lamiendo la mano del que nos rega
tea el mendrugo. 

Ya estoy escuchando al lector que dice: «Es
te es partidario de la huelga<. Nada de eso: los 
maestros no podemos ir a la huelga entre otras 
razones porque no tenemos ambiente; no tene
mos Asociación única y verdad; carecemos de 
una caja de resistencia y sobre todo porque el 
maestro está obligado a enseñar a sumisión á 
las leyes; hacer de la disciplina un culto; callar, 
llorar y sufrir; pero en manera alguna protestar 
con una huelga de las injusticias de que se le 
hace víctima. El día que ios 27.000 maestros 
formemos un cuerpo con una aspiración común 
no habrá que apelar a la huelga para exigir el 
derecho a vivir sin vilipendio; será suficiente 
que pidamos con justicia y dignidad. Llevamos 
en^l partido de Hijar bastante tiempo sin reu
nimos, sin vemos, sin comunicarnos, como si 
nuestro espléndido aislamiento fuera la norma 

de conducta más adecuada a la defensa ds nues 
tros intereses. 

¿No habrá algún compañero que tome la ini
ciativa de convocar a una reunión en un pueblo 
céntrico del partido, Albalate por ejemplo, a 
donde acudamos todos a ser posible? Quien to
me la iniciativa hará un gran servicio a la cau
sa y podrá contar con un soldado de fila. 

Antonio Qalve, 
Andorra 30 septiembre 1919. 

EXPLICACION DEBIDA 

Sres. Maestros nacionales de esta provincia 
De propósito he dejado transcurrir fechas y 

fechas después de recibir el primer número si
guiente de LA ASOCIACIÓN al en que aparecen 
los acuerdos tomados en la reunión del 27 de 
agosto; pero ya obligado a deponer tal actitud 
con los disponibles botones de muestra, sin es
perar a cuanto se diga en artículos similares. 

En todos ellos se censura a esa casi totali
dad de maestros que deseaban y han recibido 
bien la rebaja del tipo de cobranza por Habili
tación; p^ro a quienes se trata, no ya dando las 
gracias por sus meritorias gestiones, sino en 
formas desconsideradas y hasta con inusitadas 
alusiones es a los compañeros que con lápiz, 
papel y buen deseo han demostrado que con el 
1 por ciento y las mismas operaciones nuestros 
activos y dignos Habilitados cobran por su tra
bajo bastante más que antes. Ejemplo. La in
mensa mayoría de los maestros hace tres o cua 
tro años cobraban 625 pesetas, que con mate
rial, retribuciones y gratificación de adultos 
percibían sobre mil pesetas de manos de sus 
apoderados; pues obtenían un beneficio de 15 
pesetas por maestro, y eso poniendo el mate
rial al mismo tanto por ciento que el haber per
sonal. Cualquier maestro del Escalafón, por 
conceptos anteriormente expuestos, percibe 
2.250 pesetas como término medio, que al ac
tual tipo en general establecido, de 7,50 pese
tas de aumento no baja por cada uno. 

¿Lo quieren más claro? No sigan, pues, di
ciendo que es en nosotros característica la taca 
ñería, porque ello y esplendidez no es lo mis
mo; se ha tenido en cuenta que difícil es para 
todos en los actuales momentos vivir y no he
mos querido que quien desempeña cargos a sa
tisfacción de todos cobrase lo que en tiempos 
tan diferentes de los nuestros. 
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La campaña que inician plumas autorizadas y 
vocales de directivas es más real que literaria 
paradoja, que refleja interés en nuestras res
pectivas habilitaciones: porque si ello obedece 
ea ofrecimiento espontáneo de los señores Villa-
rroya, Vallés y Monterde; ¿a qué les preocupa 
ni se ocupan de los maestros, ni de cuantía de 
negocios? ¿Es qué quieren demostrar a los ac
tuales Habilitados que al uno por ciento no pue 
den cobrarnos?Es eltrabajo escusado y cadacual 
sabemos cuanto hay de espontáneo u obligado 

Hiere, compañeros, insensibles corazones 
que mientras los maestros nos presentamos dia 
riamente como dolorosas demandando mejora 
de haberes no lo hagamos nosotros en la parte 
que podemos hacerlo; hiere y enfría la sangre 
se diga en nuestra Revista que al uno por cien
to no podrán hacernos gestiones y favores in
dependientes a nuestra profesión cuando tanto 
en la Sección como en la Inspección a todos y 
cada uno se nos atiende y molesta la acción de 
mediadores. Porque yo considero muy lauda
ble que encargaífos de esa y otra Indole merez 
can el correspondiente pago, pero lo que no 
podemos bien avenirnos a que en el manto de la 
Habilitación se encubra nada de beneficio indi-
Vidual y pago general: yo no he pretendido nun
ca que los maestros del partido paguen parte 
alícuota en mis ordinarias pesadeces. !No fal
taba más! 

Los maestros del partido de Castellote venían 
preocupados del asunto y creían,poco delicado 
que libreros y habilitados sub vencionasen el 
periódico ajeno y en el fuero interno de cada 
uno reinaba la persuasión de q ue teníamos un 
buen servicio de habilitado, pero con retribu
ción excedida. El 29 de junio próximo pasado 
en la villa de Cantavieja los maestros de esta 
Sección tercera, (odos,—mos presentes y otros 
adheridos—dieron al que suscribe la represen
tación de ia Directiva, con nn programa mínimo 
pero con el reiterado encargo de que la cues
tión de referencia había de defenderse con ex
cepcional valentía, y el 18 de julio, en la reu
nión general, todos los criterios se fundían 
en un sólo parecer; se tomó el acuerdo, se me 
confirió; qnizá honor inmerecido de redactarlo, 
dando a nuestro (lleno de prestigios^ Presidente 
y maestro mío, por cierto muy querido, señor 
Oliver, carta-blanca para arreglar este asunto 
en Teruel, con independencia absoluta, si lá 
Provincial no se hacíaeco de nuestra aspiración 

Quien adquirió el compromiso de salir a la 
defensa de cualquier género de dudas y suspi

cacias, aceptando designación que coincidió 
con ofrecimiento, pone hoy a la consideración 
de todos nuestro justificado proceder, raiifica 
con palabra de caballero que no hay maestros 
en la demarcación del partido que en la Habilif 
tación pongan codiciosas miradas; protesta 
enérgicamente y pide un voto de censura para 
quien a luz del día no procede como compañero 
ni como socio de un organismo disciplinada, 
donde ha de prevalecer respetado el criterio de 
una mayoría; acuerdo que se tomará en la pri
mera reuión que se celebre, como aquella tota
lidad que haciendo honor a su firma y su pa
labra, persiste en el laudable celo de responder 
con sus actos a los fines que «toda Asociación» 
se propone. De otro modo, no suplanto parece 
res. le brindamos con la ¡huida! y la satisfac
ción de haber procedido noblemente los dXnáx-
áos mangoneadores. 

i Maestros turolenses! Unid la vuestra a la pro
testa que formulan los del partido de Castellote-

FJancisco Arlóla Jarqúe 
Vocal de la Directiva 

Tronchón, 28 9-1919. 

Toque al Escalafón 

Con singular complacencia veo que la idea 
expuesta en mi anterior artículo, aunque reco
noce muy modesto origen, ha sido benévola y 
unánimente acogida por ese sector del Magis
terio a quien tan directamente afecta, como as
piración lógica fundada en sólidos principios de 
justicia. 

He recibido valiosas adhesiones, que agra
dezco, y urge secundar la campaña iniciada y 
delegar a un maestro en cada provincia que se 
encargue de rémitirme la lista de los adheridos 
para una vez cumplimentados estos indispensa
bles preliminares, nombrar una Comisión ges
tora que acometa la solución del problema, 
franca y noblemente planteado, de una manera 
resuelta, sin ceder en la lucha hasta alcanzar 
plenalsatisfacción a nuestras justas y apremian
tes reivindicaciones, por que toda debilidad y 
dilación es suictda. 

Hemos sido menospreciados legal y moral-
mente y mirando al porvenir, se impone la ac
ción colectiva, como medio eficaz de respon
der a la realidad de los hechos. 

Como refuerzo de argumentación, comente
mos el siguienfe constraste. Eugenio Gonzalo 
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Codos, maestro también sustituido en la antigua 
categoría de 825 pesetas, reingresó reciente
mente en la enseñanza activa y, conforme lo 
dispuesto en la Real orden de 1,° de abril de 
1918, se le computaron, para los efectos del Es
calafón, los servicios que tenía prestados en 
825 pesetas anteriores al periodo substituido, 
adelantándose a todos nosotros y pasando al 
sueldo de 2.000 pesetas por corrida de escalas 
de 13 de agosto último. El que suscribe, por co
meter H gravísimo pecado de reintegrarse a su 
escuela en año 1915, ocupa lugar en el Escala¡ 
fón con arreglo a ios servicios prestados desde 
la fecha de su reingreso, y si se hubiera reinte
grado hoy, sus servicios en activo serían seis 
años menos; pero tendría un número en el Es

calafón según los once años y dos meses que 
contaba al sustituirse. Es decir, que teniendo 
en la actualidad, seis años más de servicios 
activo, cuenta con cinco años y dos meses me
nos que al sustituirse, para los efectos del Es 
calafón. ¿Cabe maVor injusticia y puede darse 
caso tan anómalo y absurdo en la legislación 
de primera enseñanza? 

Pues bien, a intentar que se depuren esos 
errores del Escalafón vamos, imponiendo el im
perio de la verdad y de la justicia, y no dudéis 
que, si decididamente cooperáis, necesariamen-

fe el éxito ha de acompañar a nuestra demanda 

Antonio Lorente. 
Gea (Teruel) 1.°-10-919. 

NOTA. Se ruega la reproducción a los pe
riódicos profesionales. 

Asociación demaestrosnacio-
nales del partido de Alcafliz 

Para tratar asuntos de trascendental impor
tancia para el Magisterio, se convoca a todos 
los Maestros, asociados y no asociados, de este 
partido, a sesión extraordinaria, para el día 19 
del actual, en el salón de la escuela del Cár-
men de esta ciudad, a las 11 de la mañana. 

Las circunstancias especiales en que nos ha
llamos ha iniciado en el Magisterio un movi
miento, que todos debemos secundar, ponién
donos en condicienes de luchar en defensa de 
nuestras legítimas aspiraciones; y, por lo tanto; 
espero que todos sabréis cumplir con vuestro 
deber, asistiendo con puntualidad a esta reu
nión, que no dudo será numerosa. 

Más si alguno de los asociados no pudiera 
asistir, por circunstancias especiales, le ruego 
se sirva autorizar, en debida forma, a oiro com
pañero que lo represente, con maniféstaciórr 
expresa de adherirse a los acuerdos que se 
tomen. 

Alcañiz 7 de octubre de Í919.—El Presiden
te, Teodoro Rubio. 

N O T I C I A S 
Parmutam 

Se aprueba permuta de cargos éntre D. Frau 
cinco Asencio Pérez y D.Faustino Monferrer 
Benegas, maestros respectivamente de Puerto-
mingalvo y Griegos; y la solicitan D . Francisco 
Fabregat' de Escorihuela, y D. Jerónimo Gó
mez de La Pobleta (Castellón de la Plana). 
VUBHB a l s e r v i d o 

Se concede la vuelta al servicio activo de la 
enseñanza a doña Juana Sánchez, Maestra sus
tituida de Celia. 
O r i g i n a l 

Sentimos no poder dar a las cajas todos los 
trabajos que hemos recibido y seguimos reci-
cibíendo. 

Tengan un poco de paciencia sus autores, 
porque todo lo que no pierda actualidad, se irá 
publicando. 
D e s o v a n t o B 

Los Habilitados de esta provincia han des
contado en el presente mes dos pesetas por 
asociado a la de Socorros Mútuos; para pago 
del a que tienen derecho las Viudas de D. Emi 
lio Izquierdo, de Hljar, y de D. Sebastián Cam 
pos, de Berge. 

H ú m o r o e x t r a o r d i n a r i o 
<La Enseñanza», distinguido colega de la 

Corte, ha publicado un número extraordinario 
con motivo del nuevo curso académico, avalo
rado por las firmas de los Jefes de la enseñan
za pública en España y de otras tan prestigio
sas como la del ex-ministro de Instrucción pú
blica Sr. Francos Rodríguez. 

Agradecemos al colega ia atención del envío 
de un númert y le felicitamos por su acierto en 
la excelente presentación del extraordinario, 
cuya lectura recomendamos a nuestros lectores 
¡ Y a l l e g a r e n F 

Según el decreto firmado el martes pasado 
\mx S. M . el Rey las nuevas plantillas del Ma-
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gisterio de los dos sexos serán las siguientes: 
2 plazas a 1.500 pesetas. 
6 id. a 6.000 id. 
58 id. a 5.000 id. 
114 id. a 4.500 id. 
200 id. a 4.000 id. 
400 id. a 3.500 id. 
7o0id. aS.OOO id. 
1.610 id. a 2.500 id. 
7.166 id. a 2.000 id. 
17.866 id a 1.500 id. 

O b i t u a r i o 
El día I.0 del corriente dejó de existir en el 

pueblo de Cirugeda e! laborioso Maestro nacit 
nal D. Francisco García Jimeno. 

Acompañamos en su dolor a la desconsolada 
esposa y a los afligidos hijos del finado y èleva-
mos nuestras oraciones por el descanso eterno 
del que fué tan buen compañero como amigo 
sincero. 

S o d i c e 
Asegúrase que en el próximo presupuesto se 

se consegurá un un pequeño aumento para 
sueldo de los Maestros nacionàles. 
Emcuolms v a c a n t e s 

La Sección administrativa ha remitido a la 
Dirección general de primera enseñanza rera
ción délas escuelas vacantes que han de pro
veerse por concurso general de traslado. 

De niños. Calanda (Sección graduada), An 
dorra ^Sección graduada), Albentosa, Alloza, 
La Fresneda, Hijar, Peñarroya, Puebla de Hijar 
Samper de Calanda, Valderrobres y Val jun
quera. 

De niñas: Alcaine, Alcalá de la Selva, Ejul-
ve, Molinos, Teruel (Unitaria niim. 2), Urr.ea 
de Gaen y Villarluengo. 
HombramleníoB 

En virtud de oposición han sido nembradas 
Maestras propietarias; de Ladruñán, doña En
carnación Patiño; de Pitarque, doña Adela To
rrente; de Abejuela, doña Gabriela Grasa; de 
Gargallo, doña cnperanza Lascoreta; de Villar 
del Cobo, doña Pilar Tobajas; interino de Al 
balate del Arzobispo, D. Francisco Castro, y 
sustituto provisional de Pozuel del Campo, don 
Florencio Pérez Vicente. 
P a r a I n f o r m e s 

Se remite al Alcalde de Camlnreal, para in
forme, e l expediente de permuta de cargos en
tre el Maestro de dicho pueblo y el de Rubiel«s 
de la Cérida. 

C e s e s 
Han cesado, en Cuencabuena, D. Manuel 

Perales; en Pozuel del Campo. I). José Pérez 
San Joaquín; en Cirugeda, D. Franci co Garda 
(por defunción), y en Ababuj, D. Francisco 
Gonzalvo ( por haber cumplido 70 años). 

Correspondencia particular 

Torre los Negros. ~ D . P. P.--Continúa en So
corros, y el recibo entregado al Sr. Monterde 

Muniesa.—D. M, R.—Conforme con cuanto 
me dice en su carta y muy agradecido. Fué 
una distracción no poner e! nombre de su an-
tocesor. Dispense y mande cuanto guste. 

La Zoma.—D. M . M.—En mi poder documen
tos del compañero Sr. García de Cirugeda 
(L. E, P. D.) y se hará, cuanto, ordena usted 
en su carta. 

Jarque.—D. N . R.—-Se publicará en el próximo 
número. Te escribo por correo. Hoy be visto 
en la Normal a tu hija, que está muy anima
da y estudiosa. 

Gratallops.—D. V. M.—Se publicará su hermo 
so artículo. 

Manzana . = D . M . C—Me entregan suirt í-
culo que se publicará; pero no le extrañe 
hagamos algún comentario a! mismo. 

Maazanera.—D, A. L.—Se publicará en el nü-
I mero inmediato. 
! Tronchón.—D. F. A.—Publicado artículo; y es 

cuestión ya resuelta como verá en el que co
mo resumen me veré en la precisión de es
cribir cortando por lo que a la Asociación y 
a los Maestros todos conviene. 

P E R M U T A 
Maestra que ejerce en pueblo del partido de 

Almazán (Soria), muy próximo al ferrocarril; 
permutaría por aproximarse a su fa-nilia, con 
otra que ejerza en las provincias de Teruel o 
Zaragoza. 

Para informes dirigirse a dona Consuelo Par
dos Maestra nacional de Encinacorba (Zara
goza). 
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J. Arsènic Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de í * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D . José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.* y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
goffcdor golegiado de gomcrdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
tqda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pü* 
èlicos. 

bespacho: democracia, núm. 30-2 . ° 

T E R U E L 

Dalmau Caries, Pla 

Compafíía.-Editores.—Gerona 
OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D. Euge y 
genio García Barbarín, para uso de las Euesn 
las Normales.—Un temo de unas 350 págsena 
muy ilustrado y magnífica ercuadernacióin e 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Discernimiento de los niños y exmen-t 
de letras y firmas de dudosa autenticadad, 
por D. Orencio Pacaréo, con prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno Riera—Eieimpte 
3*50 pesetas. 

Registro Peido lógico .—Vaios antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4*50 páginas. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

gíreccíón g Administración: gtfbio 3, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al aflo 7 ptas, 
Al semestre. . . . . . . . . 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

uncios á precios convencionales 

Imprenta de A r se nio Per mea, Insti tneoj 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

- ' ( T E R U E L ) 

S r Maestro . . . de 


